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DIARIO P E MADRID 
;- Í>EL JUEVES 7 DE MATO DE 1812. 

La Ascensión del Señor, y san Estanislao Ob. y Mr.^Quarettta huras 
en la iglesia parroquial del Salvador y san Nicolás. 

11 Qbsérv. meteorológicas de ayer. .: Afee.astr.dehoy. 

Épocas.'* 

7déla m. 
i a del dia. 

5 de la t. 

Tmwámef. 

7 s. o. 
17 s. 0. 
17 s. , 0. 

Barómet. Atmósfera. 

26 p. ¡N.-nord-esteyD. 
35 p.n§l.¡E.-sud-este y R. 
35 p. n¿l.¡E.-sud-este y D. 

El 11 de la luna. 

Sale el sol alas 4 
y 58 m. y se po­
ne alas 7 y a. 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

Dictamen As la sección fie Justicia y Negocios eclesiásticos del consejo 
de Estado. 

«La sección de Justicia y Negocios eclesiásticos del coasejo de Esta­
do, habiendo deliberado sobre el informe hecho á S. M. por el ministro 
de Negocios eclesiásticos acerca de la provisión de las capellanías de 
sangre, á cuyo goce puedan tener derecho los llamadas por los fundado­
res , ha tenido presentes el real decreto de 26 de mayo de ¡809, en que 
se mandó suspender la colación del orden del subdiaconad.0 hasta nueva 
providencia j y el de 18 de abril de 1811, en que se prohibió la provi­
sión de capellanías. Y considerando que en este último solo se trató da 
las que requerían presentación, elección ó nombramiento, y que sus ob­
jetos se conseguían sin perjudicar los derechos de los llamados al goce 
de las capellanías de sangre por los fundadores¿ es de dictamen: 

1." Que las capellanías de sangre, tanto eclesiásticas como laicales, 
ó reducidas á la clase de memorias ó legados- pios, no están comprehen-
didas ene l real decreto de 18 de abril.de 1811,. 

a.° Que los parientes del fundador, llamados al goce de dichas ca­
pellanías d e s a n g r e , pueden obtener del tribunal civil correspondiente 
la declaración de su derecho de pertenencia, sin que les obste la falta del 
subdiacónado, aun quando Ja fundación lo exija por requisito personal; 

3;0 Queconseguida esta declaración gozarán las rentas de dichas ca­
pellanías, 'levantando'sus cargas'por medifrde un sacerdote, sin necesi­
dad de institución canónica, mientras tanto que subsista la suspensión 
de la colación del orden del subdiacónado. = Palacio de Madrid 35 ds 
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abril de 1812.=Aprobido.~FirmacIo:=YQ EL R a l . - P o r S. M., el mi-
nistro secretario de EstadorrFirmado—Mariano, Luis de Urquijo." 

E X T R A C T O B E LAS ' M I N U T A S - D E LA. S E C B E T A R Í A BE. ESTADO.••• ' - • 

Dktámen. de., la.- sección de Justicia, y. Negocios íeksiáfitkos del consejo 
de. Estallo'..'" 4 

r> Habiéndose- examinado en la sección dé: Justicia y Negocios eclesiás­
ticos el informe-presentado, al REÍ por el ministro.de dichos negocios 
sobre ía fundación, de capellanías colativas que mandaron hacer D. Pe­
dro Arroyo» vecino deMarbelia, en su testamento otorgado año d é - P ^ j 
y D. Juan Bénnez, de Zamora, vecino de Málaga,, en el «uyo de 1778, 
y sobre el "destino dé los bienes de estas fundaciones en caso de que no 
se lleven á-efecto;. ha sido de dictamen : *• 

1° Qae no se debe permitir la execacion de dichos. testamentos ni 
de otros qualesquiera semejantes en la parte relativa á la fundación de 
capellanías eclesiásticas ,. por ser mui perjudicial aumentar el excesivo 
número que ya existe de ellas* , •:. , . . . - , . : 

aV Que mediante hallarse destinados los bienes de dichas fundacio­
nes por sus antigaos dueños árío.s objetos- de utilidad pública ^corres­
ponde al REÍ, coiso intérprete soberano de las últimas voluntades de 
los'piadosos fundadores,.co.nmútar el destiaq.de dichas bienes,.adjudi• 
cándelos por vía de sufragio de las ájijiáás interesadas á los estableci­
mientos de beneficencia que sean mss necesarios ó útiles en los pueblos 
en que se pensaban fundar las capellanías. 

3;.° Que en consecuencia de este principio los bienes de las funda­
ciones mencionadas se deben poner por ahora con inventario á disposi­
ción del director general de bienes nacionales , para que se administren 
como tales,, mientras tanto que el REÍ no los adjudique ai establecimien­
to de beaeíjvencia. pública que juzgare mas oportuno. r=;Palacio de Ma­
drid 35 deabril de i8ia.=nAprob:ado.=: Firmado—YO EL. REI.nrPor 
S. M.,. el ministro secretario de Estado r : Firmado ~ Mariano Luis de 
Urquijo." 

Por decreto de aS> de abril, último S. M.. se ha servido nombrar presi­
dente del consejo de Navarra á..I), Josef María Galdiauo, regente del 
mismo consejo. 

-..--.' "—' r 

AVISO AL !Í>ÜBLICO. . . . 

Para el segundo- remate de tos seis pedazos de tierra sitos en término 
de esta, villa,, que pertenecieron., al, extinguido convento de religiosas de 
Santa Ciara de estarcorté , compuestos de 13: fanegas , 3. celemines; y-_a.$ 
estadales, apreciados sn la rentar.anuál de &£$ tSr y. a.*- mrs., i pagar en 
metálico el importe de diez anualidades.,.; y cayo primer re.mate. se.'. ,ha 
verificado en este dia con arreglo á los reales decretos^de. aSkdé julio yi 
11 de setiembre del año próximo, pasado, á pagar 8556 xs. y 1$ njrs,.er¿ 
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aioneda metálica-, se ha señalado, el-dia n -de l corriente^ L las; »o en. 
punto de su mañana ,, en la sala del extinguido consejo de Indias. La 
que se hace saber al público de orden, dellEjtcmo., Sr- prefecto de; gstaj 
provincia.. Madrid 6 de mayo de i8 ta . :=£l escribano de la prefectura} 

»bp tauti lvtiW'.Gwsale%..Saiizfc_) 

í ¡ . ' • • • . - , , . . • •• , 

. . . AVISOS* r 

Hoi jueves, habrá bai.Ie.de. mascar* en: el teatro de los Caño? del 
Peral en los mismos términos que en Jos anteriores* - , ,_• ,• ., 
tt&¡ kí extrávjad.orde. una-easa un neceser .6 estuches de aféitar,ccoít.to-
•áas¡ha pieías de; que regularmente 6 | compone guarnecidas de pj¡ai% 
siendo í* palangana: toda;de ella, y mar/eadas.con unas J. y B; unidas-ea 
¡cifra,, y ademas dentro un. par de charreteras de oro para, calzones.; La 
persona que sepa su, paradero,, ó lo hubiese comprado,, se servirá avisar 
al carpintero de la caJie del Amor de Dios, el que dirá su. dueño, y abo­
nará su valor % sin procedí mienta alguno contra, la persona quedW ijte-
?eme.,.,; , : -... sfcj . . '-,- . -.' , 

El impresario de la nueva sociedad; que con¡superidif permiso se;h> 
establecido en la casa- fonda de la gran Cruz, de, Malta ,.?síta>en ¿acalle 
del Caballera de Gracia* agradecido de haber merecido la aceptación ge? 
neral de toda clase de personas decentes,; asi caballeros como militares^ 
nue se han servido honrar y caracterizar, estsasociedad, celebrará la ter­
cera academia de baile hoi jueves, j del corriente^á las Q de4 a no.cfag>.eái 
la que se esmerará,, tanto por e,l, dia^a^nto por la noche y'sncesivarnen-
te , en reunir como hastaraq.ui la equidad:, puntualidady, .esmero en ¿er-
yir á todos los caballeros y señoras que se dignen concurrir^ 

Deseando proporcionar al páblico el mayor esmero enla variedad y 
equidad en los trages. de máscaras ,;se-ha reunida 'u.ny.grap.. número de 
vestidos de teatro,, asi serios de-todas épccas -y: de todo luxo^como.jocor 
sos. de los mas ra.ros caprieho&'deambos sexpá^;á;losfe.qu;ita.ti^as; precios 
desde 8- hasta 40 rs* cada dia de másear;a j para cuyo efecto-se acudirá á 
la tienda de papel rayadodg másicaj. s i taentecarreEade' san Gereñi-
mo ,. frente á la Soledad ,, la primera, á manoizquieEda enerando por la 
puerta del Sol, desde la víspera hasta el dia inclusive por la nocliej. adr 
virtiendo que de naehehabrá un farol á la piiér,ta^ -• 
. - En la prendería.sita en la nueva plazuela ¡d& sarita Ana se halla una 
buena, colección de vestidos de^niáscarar,, guesefaJquiijSDr á pceci.QS.irra» 
derados > advirtiendo, son los misinos.; que. estabanen la prendería desda 
calle del Príncipe,, frente, a l a botillería., r¿hiVft ; -b 
•••' • • VENTAS. ; . , ; . • . . 

; ,En la calle de la Cruz,, nútri.. r o,,, tienda de: cirujano. y se admiten es­
quelas para carros y seras sueltas de. carbón: de eneina: de buenaica.iidad¿ 
á 5£ rs. la arroba* y na siendo bueno se volverá a cargar á costa del fa­
bricante. También la hai de cañutillo de fresno y roble á j , rs.. arroba. 

Se vende, un carra de capiaerttspa;)-a una bestia.. Darán noticia en la 
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*'i:5 . . ; ' . : .. . , .... , 
«¡alié dé Atocha, num. 9, qtíarío principal» frente á un taller de ¿oches. 

PÉRDIDAS. 

El día a del corriente en la calle de la Montera se perdió una caxa de 
Miz de box y lo interior de concha, con ují medallón encima con.cris-
tal¿ y-dos retratos de tiainiatura que representan un muchacho y una mu­
chacha. Se suplica á quien la haya encontrado la entregue en dicha calle 
de la Montetáf cftla"feúSip7,3yisé le-d&rá úíi-^b'áenhaÜasgoJI 

Quien hubiese encontrado un marranito negro, con una divisa encar­
nada en el pescuezq, que se salió de la posada de la Cruz, sita en la red 
de san Luis > "él día 2 del corriente por la noche, le entregará ert dicha 

< posada, donde datan su hallazgo. 
El domingo 26-del pasado, á las 5 de la tarde, en la iglesia dé santa 

Cruz se extravió una perrita doga blanca, Coa colla* dé grana y uñcás'-
cabél. Se súplica á quien la haya encontrado-la entregue á Doña María 
Juaqa Marchando cállerdel Mesón de Paredes, mas abasco de la fuente 
de Cabestreros, núm. 7, quarto 2.0, y se le dará el hallazgo. 

SIRVIENTES. 

-> Un matrimonio desea servir junto ó separado en donde se le propor­
cione , para lo qual se halla instruido , y tiene personas que le aboneilí 
^ i v é calle de la Madera aítaí ñúm. 13, ;¿uarto último. ; - ;*' 
- ' El que necesite una criada de edad de 4.0 años, que sabe guisar, co­
ser en ropa blanca, xabonar, planchar y componer medias de seda, acuda 
á la calle de san Vicente, esquina á la del Acuerdo , quarto entresuelo* 
También cuidará la ropa á los sugetos que se lo encarguen, presentan­
do personas que la abonen. ? 
-:.'••.'.:• - . J : ••/••' • NODRIZAS. 

Antonia Villegas, de edad de'34 años, casada, se halla con leche bien 
acondicionada, y pretende una cria para su cass. Vive calle de san Ber­
nabé, núm. 11. 

Claudia Greño, de edad de 45 años, casada , solicita criar dentro ó 
fuera de su casa: tiene leche de 4 meses , y quien aboné su conducta. 
Darán razón en la lonja sita en la plazuela de Zelenque. 

,V ' -"•••. • T E A T R O S . ' • •> 

En el del Príncipe, á las 7 ! dé la noche, se representará la tragedia 
en 5 actos titulada Oréstes, hijo de Agamenón > y el saínete el Alcalde 
tonto y discreto. / 

En el de la Cruz, á las $f de la ta rde , se executará la Ópera nue­
va eu 3 actos, composición del célebre maestro Gretry, titulada Riear-
dojcorazon de4eon, adornada con todo su aparato teatral, 3 decoracio­
nes nuevas, como t3fábieHel;vestuario del acompañamiento, y orquesta 
doblej finalizando con un buen sainete. Se cobrará de subida. 

Nota. MaíSana viernes en el referido teatro se executará la comedia 
nueva en 3 actos, traducida del italiano, titulada los Comerciantes de 
Lisboa Silvestre y Pasqual.•-y • ':?P 

1. •:•..>'-.' CON REALiPRIVILEGia « 
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